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cesales o por motivos de fondo (artículo 551
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en rela-
ción con los artículos 556 y 559 del citado
texto legal).

Y encontrándose la empresa demandada
en ignorado paradero, notifíquese la misma
por medio de edictos a publicar en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y tablón de anuncios de este Juzgado, con la
advertencia a la ejecutada que las sucesivas
notificaciones se practicarán en estrados
conforme a lo establecido en el artículo 59
de la Ley de Procedimiento Laboral.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—El magistrado-juez de lo social,
Antonio Martínez Melero.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal
forma a “Construcciones y Rehabilitaciones
Hispano Búlgaras, Sociedad Limitada”, en
ignorado paradero, expido la presente para su
inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 15 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/30.940/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 3 DE MADRID

EDICTO

Doña María José Moreno Mora, secretaria
de lo social del número 3 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de don Pedro Do-
rado Pazo, contra “Gamboa Prótesis Dental,
Sociedad Limitada”, en reclamación por or-
dinario, registrado con el número 1.142 de
2009, se ha acordado citar a “Gamboa Pró-
tesis Dental, Sociedad Limitada”, en ignora-
do paradero, a fin de que comparezca el día
2 de noviembre de 2010, a las nueve horas,
para la celebración de los actos de concilia-
ción y, en su caso, de juicio, que tendrán lu-
gar en la Sala de vistas de este Juzgado de lo
social número 3, sito en la calle Hernani, nú-
mero 59, debiendo comparecer personal-
mente o mediante persona legalmente apo-
derada y con todos los medios de prueba de
que intente valerse, con la advertencia de
que es única convocatoria y que dichos ac-
tos no se suspenderán por falta injustificada
de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Gamboa
Prótesis Dental, Sociedad Limitada”, se ex-
pide la presente cédula para su publicación
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID y colocación en el tablón de
anuncios.

En Madrid, a 21 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/31.477/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 4 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Carmen Cima Sainz, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 4 de
Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 206 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Héctor José Espinosa Parra, contra las
empresas “Crow Andamiajes, Sociedad Li-
mitada”, “Auxial Andamiajes, Sociedad
Anónima”, y “Azer Proyectos Integrales,
Sociedad Limitada”, sobre despido, se ha
dictado auto de desistimiento, cuya parte
dispositiva es la siguiente:

Diligencia.—En Madrid, a 16 de sep-
tiembre de 2009.

La extiendo yo, la secretaria, para hacer
constar que con esta fecha comparece el de-
mandante don Héctor José Espinosa Parra, ti-
tular del documento nacional de identidad
número 2740417-J, en este proceso, asistido
del letrado don Alberto Delgado Jiménez,
con número de colegiado 44.241, y manifies-
ta que desiste de su solicitud del despacho de
ejecución por existir procedimiento de despi-
do posterior, con número de autos 930
de 2009 que se tramita en el Juzgado de lo so-
cial número 17 de Madrid, origen del presen-
te procedimiento, suplicando se le tenga por
desistido. No comparecen las demandadas
“Azer Proyectos Integrales, Sociedad Limi-
tada”, “Crow Andamiajes, Sociedad Limita-
da”, y “Auxial Andamiajes, Sociedad Anóni-
ma”, y para constancia de ello, se extiende la
presente, que leída y ratificada firman los
comparecientes, conmigo, la secretaria, de lo
que doy fe.

Auto

En Madrid, a 16 de septiembre de 2009.
Vistos los preceptos de general aplica-

ción, así por este auto, digo: Se tiene a la
parte actora por desistida y archívese el pro-
cedimiento sin más trámite.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, advirtiéndoles que contra la misma
cabe recurso de reposición, ante de este
Juzgado de lo social, en el plazo de cinco
días hábiles siguientes al de su notifica-
ción.

Así lo acuerdo, mando y firmo.—La se-
cretaria judicial (firmado).—El magistrado-
juez de lo social (firmado).

Diligencia de archivo.—Seguidamente se
cumple lo ordenado.—Doy fe.

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a “Crow Andamiajes, Sociedad Li-
mitada”, “Auxial Andamiajes, Sociedad
Anónima”, y “Azer Proyectos Integrales, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, ex-
pido la presente para su inserción en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 16 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/30.937/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 4 DE MADRID

EDICTO

Doña Carmen Cima Sainz, secretaria de lo
social del número 4 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de don José Alber-
to Ropero Cacheiro, contra “Transportes B
Sáez, Sociedad Anónima”, en reclamación
por despido, registrado con el número 1.190
de 2009, se ha acordado citar a “Transpor-
tes B Sáez, Sociedad Anónima”, en ignorado
paradero, a fin de que comparezca el día 16
de noviembre de 2009, a las diez y cuarenta
horas de su mañana, para la celebración de
los actos de conciliación y, en su caso, juicio,
que tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 4, sito en la ca-
lle Hernani, número 59, debiendo compare-
cer personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada y con todos los medios de
prueba de que intente valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que di-
chos actos no se suspenderán por falta injus-
tificada de asistencia.

Y para que sirva de citación a “Trans-
portes B Sáez, Sociedad Anónima”, se ex-
pide la presente cédula para su publicación
en elBOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID y colocación en el tablón de
anuncios.

En Madrid, a 20 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/31.648/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 5 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Sotorra Campodarve, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 5 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.076 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Miguel Ángel Delgado, contra la em-
presa “Barracuda Systems, Sociedad Limi-
tada”, y “Avante Soluciones Informáticas,
Sociedad Anónima”, sobre despido, se ha
dictado la siguiente resolución:

Sentencia número 390 de 2009

En nombre del Rey.—En Madrid, a 10 de
septiembre de 2009.

Vistos por la ilustrísima señora doña Án-
gela Mostajo Veiga, magistrada-juez del
Juzgado de lo social número 5 de Madrid,
los presentes autos, sobre despido, siendo
partes en los mismos: de una, como deman-
dante, don Miguel Ángel Sánchez Delgado,
asistido por la letrada doña María Lázaro
García, y de otra, como demandadas, “Ba-


